
ViiTnes 2 1 ile Agosto. N O M E K O 100. 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
de auacribeou'la Bedaeaíuu can» de D. Sosk (i. Iteatrtm,—uálle da l ' láteri iú, a.' 7.—-i 9 0 ; r i . t i abo, 50 ul semestre y 39 el trimestre en la capital. 

Los lumucios 3e i uaena rán A medio rnal línea para los' D u s w h o r e á y un real l i i w i puia los que lió lo aeán . '' 

'Luego i/uf lot'Srcs. Alcaides y Secrdnrios reciban los miiiwros del Bnle-
liu i)ue coms/imidm ak&ttrUn. du/ioiidrán i¡ac se jije m ejaK/ilár en el sitio 
¿t mstumbre, litmiie permunmrá Ittista el recibo del número siguiente. 

> ios Secretarios cmdaniii de consermr los fíolelines coleccionados orieiia-
dumente para su enauadurnuchn fui deberá oerificurse cadá otlo. Leén 16 dt 
Setiembre de 18150.—GcMito ALA».* 

MESlBBMUm COWBJO D8 JIISISIROS, 

• S. M. la Ue'ma miRslra SR/IO. 

r» {Q. I ) . ( i J y su a i ig i i - l : i l t c . i l 

famili!) cnnl inúai i «i> «I l l i s i l Sitio 

de San llili ' l 'mwu sin n o v e d a d aa< 

ta im |)i)i'taiilu . sa lud. 

DELGOBlEilXO l i l i PROVINCIA. . 

N u m . í S Í 

Haliiondo í lcse i lmlo d e l R e 
gimiento á caba l lo los artilleros 
Juan de la Fuunlc y Nieo lás Cano 
IVralcs , M'¡,'un mi! couiimica el 
Sr. Ungnilier Coronél (le tliuho 
Itegimieii lo, con leclia 17 d«l a c 
tua l , cotí el objeto de q u e se pro • 
ceda á la busca y captura deai|U0-
llos, encargo á los Alcaliles, indi- . 
Vldtios.do la Guardia.civil y d e n l a s 
i l e p e u i l i R i i l e s d e e s l u Gubierno, i|ue 
('(irrespomla, (inclii^iiftii las d i l i -
g'eiieias u | i i ir tui ias a l efecto i n d i c a 
do; y siendo lialiidus.sa les c t i u d u -
cíi 'á á iiri dispnsiciou con la c i u v e -
nieti lc s e g u r i d a d , i t isertásidove á 
coi i l i i iuai ion las uindias tiliacioiies 
dC IOS. tUHHUUS. \Í>»\\ VA >ttt Agobio 

de 18(13.—José Marta de Cossia. 

Jlegimmto de arlillerja á caballo. 

PRIMER ESCUADHOX. 

Fi l iación del art i l lero 2 . ° Juan 
du la Fuente, lujo de Juan y de 
Josefa Gómez, nu iu ia l de Ceba-
nico, ceirt 'gimicnto de Saliagun, 
|iroviucia de Loou, avoiicindado en 
Mi| iueb'o, ci)i) uiicio do pastor; edad 
'•uando empezó á servir veinte artos 
diez meses y cuatro di . is; su es ta» 
tura I iiielro USO mil ímclFos; su 
rol ig 'dn.C. A . R . S u a í e i l a l e s e s l a s ; 
[icio j cejas caslafi-i, ojos negros, 

color moreno, nariz regular, boca 
regular, barba lampina; senas par
ticulares ninguna. F i lé quinto con 
el' i iúm. 1.° de I .* edad por el 
Ayui i la i i i ieulo de Gebauico. 

Tuvo entrada en Caja en d i e í 
y seis de A b r i l do m i l ocliocieiilos 
sesenta y tres. 

SCfilliMiO ESCUADRON. 

Fil iación del. art i l lero 2 . ° N i 
colás .Cano Perales. Iiiju de Ma
nuel y deJul iana , nalural de C o r 
eos, convgimienlo ile Sahagiiu, 
jirovincia Je l^eon, avecindailo en 
su pueblo; con olicio de li ibiador, 
edad cuando empezó á servir ve in
te anos cuatro meses diez d ías ; su 
eslaltira 1 metro UtiO uii l imelros: 
estado soltero; su re l ig ión, G. A . 
1!. Sus seflales estas: pelo y cejas 
castalio, ojos garzos, color m o 
reno, t a i i z regular, boca idem, 
barba l a i i i p i ín ; s e ñ a s parliculnres, 
ninguna. Quinlncoi i el n ú n i . 2 p o r 
el Ayuntataieuto de Geli.mica pa
ra el reemplazo de 18t¡¡S. 

Se les leyeron las penas que 
previene la Ordenanza y ó r d e n e s 
posU't'mres., Uabiémlo quedado a d 
vertidos de que es la jus t i l icacion, 
y no les so.i virá de disculpa alguna 
el alegar igiie ' ':cia d i ! diebas le
yes.—lis eopm.— E l 'l'enienle Co
ronel Comaudanle, Gleuienle Ve-
larde . 

Núm; 285. 

SECCION DE FOMENTO. 

Pliego de condietmes para l a c ó n -
(ralacion en pública subasta -de 
I W faneaas decebatlay S.lOft 
arrobus de paja de triga que se 
consideran necesarias pura l a 
matiulencionde los caballos exis-. 
lentes en e ¡ HepósUo de semen-

tales que el Enlodo tiene estable

cidos en el pueblo de Trabajo de 

A r r i b a : 

1 . " La subasta se c e l e b r a r á 
en el Gnbiomo de la provincia el 
día 10 dé Setiembre, á las doce de 
la m a ñ a n a , bajo la presidencia'del 
Gobeinadoi' y con a.si.slcucía del 
Delegado de la cria Calnl lar . 

2 . ' Las proposiciones se luirán 
por escrito eo pliegos rcrrados con 
estricta sujeción al a I j m í o modelo, 
v sepnrailamenle las que so re/ie-
r a n u l suiniuistro de cada uno de 
los referidos articules. 

5.* l i l tipo máximo á que se
rán admisibles las proposiciones 
será el de 55 rs. faufj ia de celia-
da, de 75 libras de pe.-o y 1 real 
75 c é u l u u o s arroba <te paja. 

4.* A las proposiciones liabrá 
de a c o m p a ñ a r s e el documento cor-
icspondieiite en que se acredite ba-
liev euiMgnado ei> la Tesure r ía de 
la proviie ia c o m o g a i a n t í a parato-
niar parlo en la subasta del sumi-
iiislro de la cebaila, la cantidad de 
5 9 2 r s . y ia de 54 í rs. para la do 
paja. 

5.* Llegada la hora seña lada 
paia la subasta, s e d a r á principio 
al acto por la lectura de este plie
go de cnndiciout.s, y durante media 
llora se rec ib i rán las proposiciones 
que se pieseii leu. 

0. * Trascurrido'dicha t é rmino 
el piesidenle declarara terminado 
el plazo para la ailmision de pru-
posiiiones y anuiiciarn que se vá á 

. proceder al remate. 
1 . * Inmeilialainenle se proce

de rá á la apertura de ios pliegos 
que se tclierau al suministro ( le la 
cebada;, desechándose cu el acto 
las proposiciones que no es t én for
muladas con estricta su jec ión al 
adjunto modelo, asi como las <.;uu 
sc,hagan por eatilidadessuperiores 
á las lijadas como tipos para esta 
subasta « las que no vayaii a c o m 
p a ñ a d a s del docuBteulo que j i i s l i -
ü i iue babetse dcpos i laüá eu me tá 

lico la fianza á que se refiere.la-
cuarta de estas condiciones. 

8. " Hecha la ad judicac ión del 
suministro de la cebada al que r e 
sulte mejor postor, se procederá en 
los mismos t é rminos á la apertura 
de los [diegos referentes ai . sumi
nistro de la paja y á la declaración 
curresponiHeute á favor d e l q u e h u -
biere presentado la proposición, 
m á s ventajosa. 

9. * Si r tsul lascn dos ó mas 
piojiosicioucs Iguales, se procede
rá ¡x una nueva liéiUictou alderuv 
linicaiuciite entre sus aurores, y 
por espacio al menos de e tueó i m -
i i i i tos. cuyo t é r m i n o podrá ampliar 
el presidutile. 

10. * Declarado el remate del 
s d m w í s l r o de anillos arlieulos, se 
devolverá á los l ic i tádores la g a 
r an t í a que hubiesen prcaeiitado-
para tomar parteen la subasta que
da mi o retenida hasta el c u m p l i -
uiieuto del voulrulu, ú n i c a m e n t e la 
dei autor ó autores do las proposi
ciones ileclaraibs m á s ventajosas. 

Se ex tenderá de tollo acta for
mal que au to i iza rá e l escribano 
qiiu i i i lerveuga, e levándola el ü o -
beiuador al í l in í s te r io de F o m e n 
to para la resolución correspon— 
diente. 

11 ' Dentro de los qnincedia* 
siguientes á haberse notilicado la 
a p r o l M c i o n de la subasta al reuia-
taule , debe rá culrrgar este en lo» 
almacenes del Deposito de Tropa-
j o de Arr iba y ása t i s facc iou de) De
legado de la Cria Caballar toda-la-
cantidad de una y otra especie, 
cuyo suministro se le hubiere » d -
judicado. 

La paja s e r á de trigo y 
así como la cebada de pri iueia c a 
lidad y perleetuinente liiii)>ias, no 
siendo adimsilile eu dquier c a n t i 
dad, pequeña ó gramle de ellas 
( j j e no reúna estas ciicunstanuias^ 
si se .suscil.isealgunadtf.lu respec-; 
to á la a d m i s i ó n , se suiueierá -stl 
arbilraj i! de dos fwrítus i ioml i rá -
dos lespeclivauiente por el Do! 
g a j j y « i co'uli'alisla; y caso 
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I io l i r r avenencia, ta dc r imi rá en 
tri 'LTr pei i l i) iKinil i i íido du comiui 
actti 'i 'ilopnr ¡millas parles. 

i o . ' Se rán do cuenta del re-
m í l u n l e Indos los gnslosqnese n'ri- • 
gincn hasln la complela cnlrega de 
los a r ü i ulos en los almacenes del 
Dopósilo en Trol injn . 

i A . ' En vista de la eeililie.n-, 
«ion de Imona enlreija (|!!e expida 
el Delegado de la Cria Caballar, 
se lilirará á favor del cnnlial isla 
el impnite de los a r ü e n l o s s n i n i -
oistrados, devolvici.ddsele á la vez 
la lianza '.prestada para lomar par
te en la ml ias la . 

' i5." Cuando el remnlnnle no 
•eimipliese las comlk-iores (|iie de-
Iva, llenar para el otorgainienlo de 
1.a escr i lnia , ó inipidiere (|iie esta 
teiiga efecto en el lé rminn qr.e se 
sefinle, se leiu-lrá por rescindido el 
conlrnlo á perjuicio del mismo re-
ni i i lantn. • 

Los efeclos de esta declara-
cibn s e r á n : 

I .» Qtle se rclchre nuevo re-
ivale liejn iguales coiidiciiines, pa
pando el primer rem.ilaule la dil'e-
reneiii del primero al segundo. 

2 . ° One salislagu lamliien 
eí|iiel les pi ' i ' iuii ios<|iie hnli ierere-
eiliido '.-I l'>tailo por la demora del 
si rv ic io . Para cn ln i r eslas respon 
saliilidades, se le r e tendrá siempre 
l i ga ran t ía de la snliasla, y aun 
se podrá secuestrarlo bienes husla 
cubr i r las i'esponsabilidades p ro -
baiiles, si !ii|u«>llu no 'alcanzase. 

¡No presen lamióse proposición 
admisible para el nuevo reñ ía le , sé 
ha rá ¡d servicio por euenla de la 
Adminislracinn á perjuicio del pri
mer remalanle. 

11).• Kn el soiire que conlen-
ga la proposic ión, debe especili-
r.irse si es para la cebada ó paia 
la-paja. 

Modelo de proposición. 

X) N . . . . N . . . . vecino de cnle-
rsdo del anuncio y pli('!;o de (•(iiulicin-
vj-s puMU-iulo por el Ünhiernn de esla 
I iovincia en el Helctui nlicial del . . de 

pura ta conli-id'ucioii del sununlslro. 
de . fanejías de celiaiía ó arrobiis de 
paja ipio se cnnccplúen neiefariás para 
ta nuiiinlcncuin de les riíb-.ilíos padres 
f xislenles en el Depósito eslablecido pul' 

• ei lisiado en se eompninu'íe á su-
eiiinsliar. cbn sujeción á las comlicio-
rj's conlenidas en el referido plii'jro, las 
expresudas liuieíras de cebada ó. . . . 
. . . . arrobas de paja, al precie i!e 
r-i cení, cada una f M precio 

pondrá e» le/ra con lu inaijorclari-
Had.J Fecha y lirma. 

Lo'r/vr se publica en el présen
le periódico oficial para couoci-

• miento de li'do.i los r/tic /¡iiierun 
Imitar parte en la-sii/msla, ó fin de 
q m presenten sus proposiciones 
con'estricta sujeción, a l modelo ;/ 
emidiciones t/lte preceden. León y 
Agosto 20 de 1863:—Cossio. 
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MINISTEItlO DE LA G01IKIUNACION. 

HEM. DF.CRKTO. 

Én el expetliente y autcis dDchm-
peténcm suscit^dn entre el Gnbcnm-
dor de ! . i provincia de Zaragoza y el 
J u e z de pHnieni ¡RstauciadeTarazo-
n a , do Ins cual"* resultn: 

ei Ayiinlaniiento de Tarazo-
n'ii d i s p u K i c u 1K3Í) abrir en Monca-
yti -in:! aceíi'.iia u cálice con el obje
tó de l'ecog'cr las airuan.y dirig'irlas 
á s u voluntad, alterando el curso del 
rio A^nimonto. ([ue' divide varios 
uírmiLii'S nuinicijiales; y creyéndose 
jierjiidicados directamente los veci
nos de! pueblo do San Martin con 

• e.-t,a novedad, reenrriu su Ayunta
miento ni .Tir/.g'udo de Tarazona por 
medio de uu interdicto pidiendo am
paro de l a posesión del derecho en 
{jue el preblo "do San Martin estiibá 
<iu conducir las aijiuw del rio Agrá -
irtonte por su antiguo cálice: 

Q;l¿ estimado el iuterdicío, inan-
óíi el Juzgado destruir ias obras l iu -
cfms; pero cotno al propio tiempo dis
pusiese que no se cigase el nuevo cáli
ce nbiiTlo sino en la pnrte suliciente 
á no estorbar el curso antiguo do 
liis liguas, apeló e l Ayuntamiento de 
San Martin, y l a Audieiicia de Za
ragoza, en providencia de 4 de Abri l 
de 1f-15, coníirnió el auto del infe
rior declaiaudo que debían reponer
se las cosas ii su antiguo estado, y 
en su consecienciii babia de'piedar. 
cerrada la llueva zanja en toda su 
extensión: 

Que asi las cosas, el Ayuntamien
to de Tara/.oua en algunas ocasiones 
trntó de abrir nuevamente y abrió en 
ofecto la zanja inundada cerrar; pero 
desiítia ó ¡nutilizaba la obra en vista 
de bi oposición (pie siempre encontra
ba en el Ayuntamiento de San 5lar-
t in: que por i'iUimo en 1801, (irme 
Tarazona en su propósito, invitó á 
una reunión á la Municipalidad de 
S. Mn'rtin para ponerse de acuerdo; 
masbauiéiidose negado esta á concur
r i r , el Aytintauiiento de Tarazona 
dispuso llevar á cabo su pensamien
to, y por medio de 20 ó 30 operarios, 
bajo la dirección de un dependiente 
del Municipio, se procedió de nuevo 
ú la npeitiiril del cáuce ó acequia 
mandada cerrar, llegando á abrir 
(JIJO varas más sobre lasque anterior
mente se hnbiau abierto, no obstante 
las observaciones que contra el no
tó' hizo una comisión del Ayuntamien
to' de San Martin: 

• Que en su ronsecuencia esta cor-, 
poracion propuso nuevo interdicto de 
retener ante el Juzgado de Tarazona; 
pfero al ser ciladus timbos Ayuntn-
iflientos al juicio verbal correspon
diente, quedó este en suspenso hasta 
que bis dos corporaciones conten
dientes obtuviesen de su superior 
{ósriírquico el competente permiso 
para compnrecet- ante la jdrisidíccitm 
ordinaria: 

i n f i e l Cídhfernaílor/Aqnicn'lasíkis 
Mimicípulidades acudieron al efecto, 
de conformidad con el Consejo pro
vincial, denegó la autorización para 
l i t igar , y requiró de inhibición al 
Juzgado por tratarse de nna cucs-
tien relativa al ciirso y dirección de 
aguas do aprovechamiento común, 
cuyo conocimiento y decisión corres
ponde, d la Autoridad administra
tiva: -

Que el Juzgado, de conformidad 
con el Promotor fiscal, se declaró 
competente fundándose en que la 
cuestión versa sobro un interdicto 
legitimamente interpuesto y adulili-
do, (oda vez que no contraria ningu
na providenciu administrativa debi • 
damente dictada, y teniendo presen
te además que la gestión del Ayun
tamiento de San Martin solo se dir i 
ge (i mantener los efectos de una 
sentencia ejecutoria pronunciada por 
la Audiencia de Zaragoza en ]84Ü: 

Que el Gobernador insistió en el 
anterior acaerdo; y sustanciado el 
expediente por todos sus trámites, 
resultó el presente coríilicto. 

Visto el art. 74, párrafos segun
do y tercero de la ley de 8 de Uñero 
de 18-15, en que se encarga 'á l Alcal
de el cuidudo de la conservación de 
los bienes^comunales, y de todo lo 
relativo á |)o!icía urbana y rural , 
conforme á \las leyes, reglamentos 
y disposiciones de la Autoridad su
perior: 

Visto eliJrt. '23 del Real decreto 
de 29 de Abri l de ISíiO, que dispo 
ne que todas las cuestiones que se 
promuevan sobre deslinde de los cáli
ces y terrenos adyacentes serán del 
conocimiento de la Administración, 
salva la competencia de los Tribuna
les en las que afecten exclusivamen
te ¡I la propiedad: 

Considerando: 
1. " Que la cuestión suscitada 

entre las dos Municipalidades de Ta
razona. y Sán Martin tiene por obje
to llevar á efecto ó su.ipender deter-
mintlciones relativas al aprovecba-
miento de las aguas do un rio que 
de mancomún vienen disfrutando, 
siendo por lo mismo incuestionable 
que los ínciJentos á que puede dar 
lugar la apertura del nuevo cáuce 
ó la conservación del antiguo son 
de Indole administrativa en cuanto 
afectan directamente á los intereses 
colectivos del riego de limbos tér
minos municipales: 

2. " Que con arreglo á las dispo
siciones que se citan, corresponde á 
la Administración entender en todo 
lo relativo ni aprovechamiento de 
las aguas publicas ó comunes, sin 
perjuicio do los derechos de propie
dad que A los i.iteresados asistu, re
curso que podrán utilizar en su caso 
las dos Municipalidades contendien
tes ante la jurisdicción ordinaria si 
•asi lii creyeren oportuno; 

Confornuindomo con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno, 

-Tonirn en decidir eáta competen
cia á favor de la Administración: 

Dado én Pálncio ¡i diez de Ju
nio de mi l ochocientos sesenta y tres. 
Kstá rub r í t ado de la Ueal mano,— 
El Ministro de la Gobernación, Flo
rencio Kodriguez Voamonde, 

DE LOS A Y UNTA111 UNTOS. 

A l c a l d í a cotlalihioional de 
Carraccdelo. 

Él roparlimieiilo de la' contribución 
iorrilorial de este Aynnlainienlo jiara el 
afín económico de 1803 al (ls tSSl , se 
hallará de inamficsln en la Secrelaria 
del Ayunlamienlo por espacio de cinco 
días desde la inserción de este anuncio 
on el llolelin oficial de la provincia, pa
ra (lítelos inleresados puedan en dicho 
lénnino reclama'- do agravios por error 
en la aplicación del lanío por denlo que 
ha servido de Upo para el seilalamlenlo 
de Jas cuolas indiviilualcs. Carracedelu 
17 de Agosto de 1803.—l'edro Val-
caree. 

DE LOS JL'ZCADOS. 

D - Ramón de Sendra de la Cues-
l a . Secretario Honorario de 
S . M , , Cabalicro.de la ¡ical y 
distinguida orden española de 

• Cárlys Í I I , Abogado d é l o s I lus
tres colegios de Cranada y A l 
mería, Juez depr'nwra iiislun 
cía de este partido, ele-

Por el p ré sen lo primero y ú l -
l inin ci l icio cito, llamo y emplazo 
á AnlDuin Canelero Marlinez, na-
Unal iln BoñiHi, vecino de osla v i 
l la , ayiulanlo de scji t i l lurori) , para 
que en el Ici'inino de Ireinla illas 
á (Miniar desde la inscrcion (le este 
edicto en los Boletines olieiales de 
esta provincia y la de L e ó n , se 
presen lo en este Juzgado á respim-
iler ti los cargos ipi s le resullau en 
la causa que en el iriis:nu pende 
sobre lesiones corporales, menos 
graves, á Lucas del Barrio Pr ie-
lo , liajo aperciliimieiilo (¡uo de no 
verilicnrlo en dicho ló rminq , so 
con t inua rá la causa en su ausen
cia y relieliliu sin mas cilarle ni 
cniplazaile, parnmlole el perjuicio 
que haya luyar . 

Dado en Ulrerr. á doce de 
Agnslo de mil oeliocienlos seseula 
y, I r e s . — R a m ó n de Sandra. — Por 
mandado de S. Sr ia . , Anlou io 
Campo Reilomlo. 

apartido j ucl icial 
DE S.VHAGCN. 

1 Continúa el cstratlo de las m é r i p -

• (¡iones defeclitosás ijne se ,fiii- -

lian en el l¡egistroaU',eDle.par~ 

ti lo. : '>• : ' ' *• 

PUFBLO DE C.WiLEJASí'V ' 

Riislica, no cnnslá Sa Silüiicion, de 
Pedro Novoa; venia, afio ile IS . Í í . 

Id. en Serranos, d'j Isabal liojo; V-
juela.en 1830. _ '•' , . 

1(1. cu Lagiuia.'tfe JiíHiañlp Ilo-
j " . ¡d. . " • ' • 

Id., no conslasu siliiacuin.'.ite 51ar-
celina . Feriiandez, cábidá .do iiha fa
nega; id. , . 

¡ib. de Dámaso l'>niaiidez,ícabida 
de un cuarlo; liijiiela en 18oi!, ' 

Id , de ilallasar Eernaiidez, cabida 
de una fanega: id. ," : 

Id. , de Ignacio Prado; hljuclá cu 
1835. 

Id , de Casio González, cabida, de 
.6 celemines: venia id. ' : ' , 

Id. de Siilvador Fernaiulez; ' id. , 
Id . , del'i ih otiiircia; veiiia en I8.B6. 
Id . , de Dámaso Eeniiiudez,' cabida 

de un cuiirlo; hijuela en id. ' 
Id. , del mismo, cabida de un cuar

to ¡el. 
Id . , de Dónalo Fcnia.inli'z cabida de 

un carro; venia en IS'w 
Id. , de Cipriano Alder, cabida de 

8 celcmires; venia en 18:18. 
1(1 en Uargaulu, de llérnardo Gon

zález: id. 
Id. no cansía su ¡sluacion, de Anlo- ' 

nio IVa'do. (tábida d¿ un celemín; hijue
la en 18(il) 

IJ. deliiTímrlo Prado, do Francisca 
Priiiln, y de María Prado, cabidas de 8' 
celemines; hijii. las en id. 

No ooasia el nombre de la finca ni 
su siliiüdon, de Ignacio Prado; reden
ción en id. 

Ilúslica en Solo-fílenle, no consla 
el nombre del inleresado. cabida de 2 
niontoiies, linda P. prado de Venluia , 
vcnlnen 1801. 

Id noconíl.i su slluaclon, de Frau-
cisen Fernandez, cabida de un can o; hi
juela en id. 

Id., de .María Conde, cabida de mi'dio 
manlon; venia en id-

Id , de lire;oriu Novon. cabida de 
l o celemines; venia en 1841. 

Pueblo de Castromudarra. 

Itúslicas y Urbanas, hoconsla su s ¡ -
liiacion, de Priuiilivo Bulza; venia, eñu 
d e l X U . 

Ili'nlicas y Urbanas, id. , de .Marcos 
Fílenle; id. 

Itúslicas y Urbanas, de .Domingo 
García; id. 

lliHllea en Fresnal, de .Mariano Gó
mez; hijuela en 181!). 

Id. en Nava, de Isidoro l i le ; venia 
eniil . 

Id . , no consla su siluacinn. ilel.uis 
Rio, cabida ile.9 celemines; en id. 

Id. en Ovos, deMaiiaAnlania Agen, 
jo, liijunla en ISi i í . 

Id . no consla su siluacion. di Isi
dro Ageiiju. cabida de i> celeinines- hi
juela enI8S6. 

Id . , de Eusi binGulierrez, cabida do 
3 celemines, venia en IS iH . 

Id . , de Juan Fuerte, cabida de una 
fanega; id 

Id , do Angel Garcia; cabida de 0 ce
lemines: id. 

Pueblo dé Cubillos. 

Rúslica. en Llanos; de Isidoro Gar
cia; venia, oftud»'18i9. 

Id. en Sania Cecidia.deAntouio Fer
nandez; venia en.1.822. 

Id . , no consla su situJcion, do Gas-
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mr&M.coíii&ifeScelettineSr venia 
Ja 1854. 
. . id , de Antonio Cano, cabida de una 

éiMDÍna; vintaen 1855. 
l 'J . . de Domingo Reguero, cabida de 

meiiáfanega; venia e u l S M . 
• td...de AgustinBeraandtoyire An-

íoulu Balbuena,. cabida, de una heiui-
«!«;id 

Id. en Puelma, de Marcelo Garda, 
venta en 1888. . • 

W.,.jio consta, su.siluac/on, de Mar-
eétino (¡áreiá, cabida de K celemines, 
v(iii!a.«n 1889. 

Id , da Válentin, Andrés, cabida de-
10;«?lemines; id. . 

Variaslicrras.jdi del mismo; id:. 
Rústica, en Presa,.noconsta el nomr 

. bre d.!lia[e.re3ad0,.cabi(ladeuti.celem¡n, 
lindad/' aliajo Francisco tteyero y presas 
de los cr.munes; id . 
' I d ' , no consta sn situación, do Isi.-

iam (jarcia; cjbida de unahemina; id: 
Id , diiJiisé Ei!rnanda7.;id'. 
l i l ,.de Vicente Posligo; id: 

. l i ten- ' Camoeral, de Tomás Fen-
nandte id . 

Id en Vanderas, de Domingo Eer-
nandez; id. 

I ' l i , nn consta su situación-, de V«r 
lentiu Gñiudo o; id. 

Id : , no consta el nombre del inte
resado, cabida de medio celemin, linda 
N . Jiilián del Iteguero, Mi el. vende
dor;, id,. 

Idi en Cigüeñal, no consta el nombre 
deUnleresado, cabida de 10.celemines. 
limlaiN' camino de Concejo, M'- herede
ros de flmiás Martínez; iU' , 

L' l . , no consla susiluacirn.dcJ\ilian 
íeniandiizi.eaBidaideS'celemines;. venia 
« n 1 8 8 1 . • 

.Id., del Sr Dutiiie de AWa; id;. 
I d . , de José Alonso, cabida.de".2! ce

lemines; id. 

(Sé continuará) 

A N U N C I O S OFIGIA CESh. 

Escuela Normal Sitpetiiór dé León.. 

Dosde-cl l - l de Sél iomlire 
p róx i ino , . es la rá nliierln. la IIKIIIÍ-

.'«ula para- el- curso de 18(i3. ¡i 
IWIi. ' i . Id i |iis n i iMniis dias se vor i -
lii-arim los oxAmeiies de iii^reso y.: 
his i 'S í l ranrdi i iar ios . de iiruelia.del 
líUinio eursu. 

Los iil i inmos aspirantes á mans-
U''H d i ! pernera enseftiiiifti, d e -
lienin presiMilnr para, ingresar en 
I» líscitula lus dociiniiHilos s iguien
tes: 

1. " Su fé ilo b.-iulismo legn l i -
pur la I|,IIC iiuruil i leii tener 

17. aftus ciiinídiilos y no. pasar de 
25 , ó.«n otro caso- «lelicráii o l i lu -

la ci inespundioii le clispoiisa. 

2 . ° Un iileslailo de IniRiin con-
itiiuLa. l i r inni lu por el Alcalde y. ol 
cura pár roco de su. domici l io. 

3. ° Gci ti/ica.-iiiii «lo un fácuJ-
l .- i l ivu, por la que conste' ¡|ue «I 
¡ispiriiiiüí no. padece-ciirorineiiail: 
alguna conlagnisii, y .ipie es tá va • 
cunado. Tampoco se admil-ini i 

• i^uc tengan defectos corporales 

qutv los inl tabi l i len para, ejercer é l 
niagislerio. 

4-." Aulorizacion' pnr escrito, 
del padre, luUir ó' encargado, p a ~ 
ra segílic la earrera.. 

Siempre que el padre, tutor 
6 encargado del aspirante no 
resilla en esta capital, h a b r á de 
abonarle un vecino con casa abier
ta,, con ([(lien pueda entenderse 
el l l i i ec lo r cu loilo cuanto concier
na al misino alumno. 

At la admis ión preccilorá. Un 
exánieu sobre- h a materias que 
coiiiprendo la primera ouseñanzu 
eleinenlat- completa. 

Los mismos aspirantes-paga
rán 80- PS. por derechos de ma t r í ' 
cilla al ailu; la. inilod al tiempo, 
de inscribirse en ella, y la oirá m i 
tad nnles de aGabaise-el curso. 

Los- alumnos libresi. esto c», 
los que siu-ilcdicarso al magisterio 
deseen adquirir el U)do<ó.pai't6 dé
los conncimieulos i|ue en ésla-Es
cuela N«rmal- se s i i m i n i s ü a u , po
drán matricularse en aquellas asig-
un lu rns -á . qfie gusten asistir. Se 
adii i i l i rán desde 1:4artos basto 50 ' 
y no- estaráii sujiítos a. mas reqm-
silos que á la exhibic ión de su le 
debanlismo y á la p resen tac ión por. 
su pailrn. tutor ó persona que los 
alione. Estos aluiiiiios pagarán cu 

[el acto de malricularso '¿O- reales 
porcada una de las>clases á que 

; mleiilen asistir. Lepn l A d e Agos
to de 1 8 0 5 . — E l Direelur., Juuiulo 
Argüel lu l íosado. . 

DISTRITO UNIVERSITAIUO. 
BE OVIEDO. 

Provincia i'e Oviedo* 

De conforaiidad- á lo dispuesto-
en la Iteal orden de 10-ile Abasto-
do 1858, seanuncia vacante la Es» 
cuela clemenlal de mi'ms de Tiueo,. 
dolada coii 5 .500 rs.,. hubilacioii 
oapa^para el maestro y su 'familia 
y las re'ribucioues de losiii[ios.qiie 

.'puedan pagarlas' la cual ha de 
proveerse por concurso entre Ios-
aspirantes que regenten- olra» ob» 
leuiilas por oposición ó por ascen
so, cQulamlo por lo menos, on ellas1 
Iré» años de bueno» servicios y. coft 
sueldo que no baje en mas de mi l 
y. cien, reales del do la Escuela que 
su anuncia. 

Los aspirantes d i r i g i r i n sus so
licitudes i la Jimia provincial de 
lns l i ut-eion pública- do Oviedo en 
el Icri i i ino diMio mes, eunlado des
de la publ icunon de osle nniincio 
en. el B.i let i i i ol icial . de la provin
cia. Oviedo I I de Agosto de 1805, 
— El Iteclor, iMari|ués de Zafra. 

DIRECCION GENfiftAL DE ADMINISTRACION ilILITAtt. 

A.IVTJ>íOIO. 

No Hahiendo é a n s i d n rematf' la. subnsta. ¡nlenlaila simullán»',-!-
f n e n t c é n I O del acluál , , ante és ta Dirceciou y la lulendencia- de C a s 
tilla la Vieja para adquir i r el n ú - i e r o de quintales de cebada quo-
con designación de -Facloclas al pié se expresa, so convoca a una. 
segúnda l ici tación, q u é su ce l eb ra rá en ios estrados d é ambas c i -
Uidas dopendencias . e l "¿l ile Agoslp actual á la. una de la larde', 
con sujeción á las bases y cpndiciiiiics de, anuncio para la piimora-
subasla, fecha ü , lie .Jjili» ú l t imo, , publicado en la Gacela del p i o -
xiino iiuuedi.ilo día tt. y bajo los mismos precios limites que en a i ¡ue~ 
lia rigieron; los ca l len so lija» ó tíonliiiiiacioii. í lai l i id I ¿.de A¿"» lo do 
1805..—-IK 0 : de-S,. E . — l i l Intendente á e c r e l á r i o , J«ai |nin ¡jaive/.'. 

CUADRO* DE.LAS FACTORIAS. DE LOS QUINTALES DE. CEBADA Y. DE LOS-
l'UECIOS LI.UITKS. 

E A C T O E L l S i GHBADA. • 

QüintalescastelláiíoSi 

V'aJIadolid... 
PiUencia,.,. 

30 000 
la.50Ó. 

Dreeiós- limites 
del qiiiutul. 

Reales. Céni . 

4!¡,.75 
48,70. 

Debiendo.contvatai^c la-adquisicion rii>2J'.540>i|iiiiilnlos de higo paia» 
el servicio de provisiones del- epircilo en las faelorias que al pie se ex
presan, se convoca á-pública, •uoasta,, que se ce leb ra rá .simultanea innn -
le cu osla Dirección general y. en la Intendencia- del dislci lu de Cá ta lo - , 
rta el d ia5 .de Seliembrd próximo-á- la una de la U r d e , . c n i r s u j e c i ó n , i | 
pliego de condiciones inserto on la Gacclu, de Mabnd de lO ' i tu Agoslor 
decsle arto, el cual, con el de. precios limites, se hal la iá de m;uii[ie.-lu. 
on las-Secretarias.de ambas ' c i l adas - .depen . l enc ia rñ Las priqiosieiiuies. 
e s l a i án formuladascou cnlricto am'g lo al modejoque Uimliieii so puldw 
ca, y serán admilidas desile niodia. bina antes de dar -principio á la su
basta. .Madrid 1¡7. de AgoslO'do-1805.:—El Intendente Secietario,,Joa, 
quin Calvez. 

CUADRO DE LAS EACTOIUAS Y¡ CANTIDAD DE TKIGO QBE'SB COMTRAXA. 

FACTORIASi 

Gerona. . . 
Figuei-as... .. 
Olot 
Lérida. . .. . 
t̂ eo de Urgel . 
Tarriifroua'. ' . 
Tonosa. .. ... 

Proceden 
ci» del 
tr igo. 

Peso.'de la ta.-
negó . 

Libras 
ciistellaiias. ' 

Q U I N T A L E S 

castellunos. 

91 
93 
91, 
91 
SIO li2 
91 
91 

Total. . 

5.510. 
y.070 
1 590 
5.570 
l..a30. 
7.^30 
4.1-10 

27.310 

M O D E L O L E PROPOSICION, . 

D. N.. N . , vecino de- ,. residente on 
calle de ,. n ú m . ..eiilerado dol anunc ió y. 
pliego, do las condioiones-eslsibleciJas para. la. adi|Uisicioii por parle do 
la Ailni inis t iación mili tan de quiulaloscastellaiuis de ( l igo, 
cuyo pliego.de condiciones apareció en la Gacela do Madrid de I U de Agos
to de este arto, se uoinproinele á entregar, con entera sujeción de ulius. 

quintaies en ia factoría, de al precio do co
da, quintal casUillano.. V para que sea vál ida.esta proposic ión , acónipana. 
adjunto el docuniuiiLo que auredila haber hecho el depósi to conespoo-
dieuUi.. 

(íFecha y liíina Jé l propancute.^ 

hupieela de José González Redondo. Platerías, 1. 
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